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dera Alta, núm ¿2. , 

f f •' • f ; » 

PARTE OFICIAL. 
1 o n i J 

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
: : >i 

La Reina nuestra Señora (Q. D.( G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. ' t 

'ĵ iî íiji •'•)* 't' í4Í*>Í*>'ii• * tj¿* Y 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.' 

fteoodJ 
R E A L DECRETO. 
.ur V,. ,<] y CÍ '¡i ffaV eb ji-üurí t*¿i 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Navarra y el juez 
de primera instancia de Aoiz, de los cuales resulta que 
don José Goyéna; vecino dé Aibar, dedujo ante este juz
gado en junio de 1823 on interdicto posesorio para que 
cesasen los obstáculos qué por parte de) pueblo de 
Liédena se habían opuesto á que apacentasen sus ga
nados la facerla del mismo, á lo cual alegó tener dere
cho como sucesor en el que habían ejercido sobre elpaiv 
ticular el suprimido ¡moi^teflojlé ¿eirá, y después eí 
Estado, mientras poseyeron la granja de aquel monas
terio, entonces ya de la pertenencia de Goyena, y éon-
cedido elamparo por él jués, quedando paralizados los 
autos,sin que llegara á notificarse aquél al Ayuntamien
to: que reproducida la oposición de este al mencionado 

m íóT (liadas - ] > ' - * ' • amti^H 
jerrovial! 

disfruteen noviembre de 1850, pidió y obtuvo Goyena 
que se verificara dicha notificación; mas no habiendo 
bastado tal diligencia para que se le permitiese el apa
centamiento, acudió de nuevo al juzgado, y acreditada 
sumariamente la resistencia, conminó este al ÁVunta-
miento á que cumpliese el auto de amparo;3 con cuyo 
motivo y el de exigírsele las costas, espuso esta corpo
ración a! gobernador referido Jorque tuvo por conve
niente, escitando le á que reclamara el conocimiento 
del asunto: que habiendo accedido á ello dicha autori
dad invocando las leyes de 8 de enero y 2 de abril de 
1845, se negó juez al requerimiento, fundado en que 
no se trataba mas que del cumplimiento de un fallo ju
dicial dictado cuando todavía no existían las leye? en 

* o • 
que el gobernador apoyaba su derecho, con cuyas rizo
nes no sé dio por satisfecha esta autoridad y resultó es
ta competencia: 

Yisto el art. 80, párrafo segundo, de la ley de 8 de 
enero de 1845, que atribuye á tos Ayuntamientos el ar
reglo por medio de acuerdos donde no haya un régimen 
especial autorizado al efecto del oso y distribución do 
los pastos, aguas y demás aprovechamientos comunes: 

Visto el art'. «L"',1 párrafo 'priraVĉ  dé la íey da % de 
abril de 1845, que reserva al conoamientode tos Coc-
sajps provmcialea^qoando, pasen áser cc t̂e^ciosa ,̂ las 
cuestiones relativas al uso y distribución de los bienes 
y aprovechamientos provinciales y comunales; I 

Considerando 1 ° Que la opinión del juez de prime
ra, instancia de que no son aplicables á esté caso las le
yes posteriores á la época en qué sé dictó el amparft%% 
posesión, por tratarse del mero cumplimiento de 4un fa
llo anterior á ellas, envuelve entre otros supuestos inad
misibles, primero, el de que dicho fallo pudo pnodubir 
erectos, contra eí despojante antes de serie fottoetfé,"j 
segundo, el de que los interdictos Vienen los caracteres y 



p 
fuerza de una ejecutoria y causan estado para la afafe 
nistracion en esta materia de competencias: 

2.* Que no pudiendo por lo mismo pasar á exami
nar el fondo de la cuestión, y hallándose esta redaoi 
que don José Goyena cree que el a y untamiento de Lié-
dena no le guarda en el aprovechamiento de loó pastos 
de su facería el derecho de que se juzga asistido, ae es
tá en el oaso de los artículos y párrafos citados da*las la
yes de enero y abril de 1845, esto es, de raebpV oo agravio cometido en el uso y distribución competente deieoncejo de Sopuerta. 
hecha de aquellos pastos, la cual es de las atribuoiones 
de la administración, saguaJas miomas, salva siempre la 
ación, que no puede dignaría a Goyeoa, da ffünover 
ante la autoridad judicial eljuiciq plaoario competente: 

Oido el Consejo RdÉV'rotigo^ft decidir esta com
patencia á favor de la administración. 

Dado en Palacio á~ trece de jobo do mil ochooien* 
tos cipceepta x w^^^ d e , a R e a l roa
no.—El ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de Lis.—Sr. gobernador de la provincia de 
Navarra. 

don Manuel Bazo de la Hora para una escríbanla 
Roque. / 

3E A*jdon Francisco Javier Castillo para otra numera
ria de los juzgados de Granada. 

A do 
leonera. 

A do 

Agujtin de Vivas y Laguna para otra en An-

José Sánchez Guerra para otra de Córdoba. 
A don Félix González Carbajal, para otra del con

cho do Altor (Oviedo). 
T da ejercicio solamente , 
A do» Manuel María Palacio para otra numeraria 

• don Francisco de Paula Muñoz para otra de Cons-

da para la de Aéñim FraawiaoD A 
1 

Ami$Sl»nciaco AMei ¡Eapoe pon otra de la or
den dé STontesa, con dotarla ahaja en él colegio de Va
lencia. 

** A don Joad Jorge Jordán para otra oumororia eo 
Sierra de Yeguas. 

J fL otra 

maivoi 
flt ittlJKfUf í t i t f l j;if >!Í> .rJ I i\' t<̂ 7 fi -- Mil 

M1NSTERI0 D E GRACIA, Y JUSTICIA. 
ob ail naa .oJod tíi Ui • 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes: 

. PARTE CIVIL. 

Títulos del reino. 
SÍobíJ )i En i.° de agosto. Concediendo reales cédulas de 

sucesión: 
A don Joaquín Fernandez de Córdoba y Pulido, en 

los títulos del Boque do Atmodovar del Rio, con gran
deza y Marqués de la Puebla de loa Inf antes. 

A don Alonso Centraras y Araoda, eo el de Viz
conde de. Bejigar. 

Y á don Fernando Almansa y Cavaüete, en el de 
Marqués de Cadirao. 

ij&iQnííleqfflO'j i i 
ESCRIBANOS. < 
Ultramar* 

• % ¿ \ 

En 23 de julio. Mandando que se espidan reales cé
dalas do confirmación en los oficios y a los sugetos si
guientes: 

A don Francisco Arredondo y Pichardo, on el ofi
cio de escribano día cámara del juzgado de bienes de 
difuntos de Puerto Príncipe. " 

k don José Sorva, en el de escribano de cámara 
del tribunal mayor de coentas, junta superior conten
ciosa de hacienda y real sala de ordenanzas Jola lia-
bwfh.i • ' b .' ¡ni ip 9ÜQ •* \ pí , j 

A don Perfecto Almario, de nolaria.de Indias, par
cial y limitada a) ejercicio de ta receptoría del juzgado 
de guerra de Filipinas. ' : ' ^ • • 4 < 

Península. 

Ke 4 / do agosto. Concediendo reales cédulas do 
projáodad y ejercicio pal» ta ofioioa do escribano que 
á continuación se esprasan: 

A don Francisco Marques y €radeaf para otra en 
Rotgiá (Valoooiay. 

A don Antonio Pedrals para otra en la Pobla de L i -
llet. 

A don Valero Jasa para otra de Calaceite. 
A don Casto Fernandez García para otra de Vicila 

del Campo. , 
A doa Pedro Santeeja y BeWa paraolraüe -Atoalat 

d%KW^líi.:>i;iij ú&ombúi&ü j;ri de ooií/oii 
A don Gervasio Corral Saiz para Qtca.de Melgar de 

Fernamental. • ™ k ' 1 <v J * 
A don Tomas Martorrell para otra numeraria de 

Viilanueva del Arzobispo. 
A don Pascual Dar rachi na y Bono para otra de Ma-

samagreifc u • •«• * A / L * 1 ¿ ? * 
Y á don Lino Ochoa para otra de Obanos. 

En 8 dé agosto. Mandando espedir Reales cédu
las de propiedad y ejercicio de escríbanlas á los suge
tos siguientes: 

A don Demetrio Gómez y Zamora, de una de Mo-
tilla de Palancar. 

A don Esteban Torrent y Torrebadella, de otra de 
Valdegorguina. 

Y de ejercicio solamente 
A don Francisco do Paula Cortés para una do An

tequera. 
A don Antonio Reig y M U Í K W para otra numeraría 

de Simat de Yalldigna y Benifairó. 
A don Joaqoin E tosegei para otra de San Sebastian. 

. Y á ck>n Pablo alaztinez para otra do Barra- > 
Y á don Martin Jiménez, para noUria parcial y limi

tada 4 los asuntos. o> kcuriji eclesiástica de CWix. r 

• orí< ". • : ; " i ^ ! al • [ai • • ú -. 
P R O C U R A D O R E S . 

''[> leuq leo . u\ \ loq %r¿ lolo^slado n o w t i 

UJJ Ultramar. >..i 
Ep 25 de julio. Mandando espedir, Reales cédulas 

de confirmación. ' * " ' 
A don Pablo Sánchez en el Oficio efe procurador 

causídico dala villa de Santa Clara. 
Y á don Ramón López Ramírez, en ol oficio da 

menor cuantía de procurador de ounero del juzgado de 
Cagues enPqeruvRico. 

I w tala >fca oí1 nóioieoqo d atiouboiqai aop • 
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hadóla Ipoo l<) i¿i4ÍIOO..r,bÍ 10ÍÍJJí>r.j, 

misma, 
lo* 

A d o n $ $ \ » s ^ oW . c . * 

^ § 8 * * • . mi . ••'••<l—.ttVwíu i>\ tis i\\í\<& 

A, o> Ramón F r a n o i i w , ^ ^ ^ ^ . ^ i f t 
Orense» »íUáir'¡ 

A don Antonio Blanco, de otro en la misma ciudad. 
A don José María de! Castillo, de otro de número 

en Granada. 
A don Antonio López de Brisueto y Arguelles; de 

otro igual en la audiencia de Ser rila. 
En 8 de agosto. A don Martin Carro, de propiedad 

y ejercicio de otro numerario ea Logroño. 
í áiton Agustín Mirasol, dorante los dias de su pa

dre doa Joan García Mrrasol, de ejercicio de uno de la 
audrenoiade Albacete, .eoídaomm >o 
-;¡o el» í2i/$«mTOÍeel éa oliaoBhof oo ob enp oboog^tfiii 

; M , J i] ' i - : : ' . . - . . . en q 8¿l íl< ti • oía 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo» Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 30 del pasado jupio se ha servido comuni
carme la real érden siguiente: v 

11 Excmo. Sr.; Teniendo presente S. M . diferentes re
clamaciones á que han dado logar algunos perfumistas 
á consecuencia de anunciar la venta en sus respectivos 
establecimientos de sustancias qué cons idera eficaces 
para la curación de ciertas enfermedades; considerando 
que en tal concepto y conforme á las disposiciones vi
gentes solo se hallan autorizados para su espendicion 

particular le ha, espuesto el Consejo sanjdad . e P P t t ^ 
abrit último, sé lia servido dujtar las refetas,'s&dieínes:' 
1 ^ sbfttíélégaa^ ¿aVrltJárl ^ r t é i i ^ i e r f r ^ k ^ ^ i í 
culta4 t& 'Mtiteiá; ' tfcNm ante W ^ ^ M ' W 
provincia y alcaldes en sus respectivos casos, las recla
maciones de que trata ta regla 3.* artículo 7.° del re
glamento de 24 de julio de 1848, siempre que se es
pendan ó anuncien polvos, ó cualquiera otra preparación 
denlríflca, pomadas, elixires, aguas, esencias, jabones y 
demás artículos de perfumería eo el concepto de útiles 
para la curación, tratamiento é preservación de alguna 
dolencia interna o «terna. Harán igualmente recia-
ciones cuando en las etiqueta» do-los- froseeiy ;¿*étes j 
cajas, en los papeles destinados á envolver1 los artículos 
de purfumeria, en instrucciones ó avisos repartidos se
paradamente, se recomienden aquellos como provochoso 
para combatir, mitigar 6 precaver las enfermedades in
ternas ó esternas. 2/ Procederán de la misma manera 1 

e w d o íes oonsta qoaer* campasteis de lea depila
torios , potíratía* fe ¡otra* ̂ erawWo^ entre* ¡aostantóas 
•eiieitttsrt^én-trfr ifriíiJbreilcm ôtT tMÉtelAhlMHlÉiY dalo 
oTiir JíqT e~ ^n^tífomxjl aEe ~L\&\oiLü¡jfaBi/ñM: kUáu» 
nouion, :A mmm m m « £ . A E J f f e J 8 Í & 
de loa casos espresados en las reglas ántenoWs, nojftt-
draa los müdétegtm farotacóutioos Op&fteriimpedij*en-
to alguno á los vendedora* £e ár «entone»f eKeffieáa.* 

Lo que se inserta para que llegue á noticia de las 
personas encargadas de su Cumplimiento y á la del pú
blico lo que se previene en el contenido de la preinserta 

/\ J a » w vr ixiUlÚ '«ftj^ «Sie i J l f i ZBl e b £1*5 
?vP-v d 8í«! l l"r n ^ M m l ^ ; m ^ la i o 4 
•) ./.:n iig eb i ióaqrgoa ne e u p ¿aauniqafl ooisll £ os*. 
-2/ .i.ur.niio;i U4 icéoniq^ifeoif eb ^ aoniseJnoM fintW 
aiaq f8o . a i u a ^ b w y ^ e stes ne ei/ 
,o^j tío (ij.nx '̂fínfnT/̂ ^^ 

i|p la iébiio< 'Ji ,vi i> £ ¿Jo (:oLivp 
ónimi^J Í9 ne oü 

de Sajas, juez 
estañarte, per la escribanía de Noia^a^, se ^ca á- pu-
blica subasta • f , » » ! * M W ^ f W ^ 
Y e n t a w U l W p a ^ . W «nwŵBe 
Uaverde, linda ^ S a l i f i n j a ^ d f ^ ^ ^ 
se compone de dos fanef^dps c p ^ o ^ a a ^ ^ caar-» 
tillos y dos estadales de tierra, con varías casas, hor
no*, poooa y dafl^aaaa&aú $ar¡L Sübüí¡&J&¡d&^ 

lemines j[ fiesj siete estadales, eñla vega ae santiago, 
y Tmda con casa del tercer molino del Canal de Manza
nares; ambas fincas han sido medidas y tasadas por el 
arquitecto de la Academia de "S. Fernando don Antonio 
Cachavera, en la cantidad de 81,791 rs. por la cual se 
subasta á deducir cargan, hattándoifc señalado para su 
remate el dfa Íí° dé setfemhre próximo á fes doto de STT 
mañana en este jtregado, sito ^t távoberf so calle de 
A rango. SÍ c oí 2col b látr^ oi'o . 

Chamberí tt de agosto de 1831.—Miguel Joven de 
Salas.-^MIgielGareia Noblejas. • 

7 H U C U S I 

^Qooal 

: j 20! J-J ./:..'; 

i9 c£ ;«?inlmüh9 ^ >^ 

02 be aioamlso)¿i 
Bn virtud da providenciada fer. D>. Miguel J é v ^ de 

Satas, juez da primera instancia de las ameras de esta 
corte, por la escribanía do Nobtejas, se llama y emplaza 
á Juan Tomas Blanco, natural de YHIamAledo, proviom 
de Ciudad-Real, casado con Maria Escolástica Lopet, 
do 28 años de edad, vendedor ambulante de gearos 
del Reino, para que eo el término de mié-ve dias, si
guientes ai de la pubiieatio* do este ae*oa-o, se pré
senle «o la cárcel de Vi»*, apercibiéndole <VUB de no 
hacerio se le declarará conUimaí y rebelde, y se enten
derán con los estrados del trib**al la^ dSli^encte qne ê 
practiquen; pues asi se halla mandado on nansa contra 
el mismo* 

Chamberí 12 de agosto de 1851.—Miguel Joven de 
Salas.—Por mandado de Su S., iftguaJ foccia Noble-
jas. ;7 i 3 '¿\ olsiJifiq J h i ^ S ab ólflotdiiiInoYi 

- eup olioida oi.'̂ iieJ eb oisLeg no ,aJn9hioo Isb I 
-;-.V[ eí) olii?. le n* tini»reiüm9<' bl> FB êni.l 85 niü>• 
1 1 -̂1. • 11 i»; JeL omoáiMofi awv h« v q íbiaoJ .¿noudav 

ha virtud de providencia*del Sr. D . Migyeliovvrr 
de Salas, juez de primera Instancia do las afueras de es
ta corte, por la escríbanla de Noblejas, se cita y llama 
4 Fernando Carretero, natural de Ciguiruela de abajo, 



e»j'tá provmoft d*2aiaora, que safcO'de'eafta corte, pro» 
oedentadel alfaide & ^ i w ^ o ^ . e J día 9 .4* julio .ftr 
timo, y. wyo;wadero, sftignara, ra*, fue. tan ppnto. 

Daéaseoto. se presente 
_ f _ ^ _ ? é¿&i^6ff¿? 

^ ¡ - j n ' ^ ^ o ñ e J n í 8Bî 5i bul no ?obfigyiqi»0 Í O ^ E O ?OT 
Chamberí *2 d e a g o ^ d e i 1 8 B l ^ M ¿ ^ e l J<*Pd> 

Sala&f^lBgueJíGétfiiaiNobtejati.->bHbii97 ttoi A on«sl|pj 
i 9p uJqn ¿ ou^^í* oup Bifiq uJiaeoi ea'eifp o J 

- í • fób ¿i ¿ y oJii9iniil?|fHM?' ITR ob 2£bj5§i6oa*i í»jÉoai6q 
arie/mielá al eb btirieioob lé na euoiveiq ee otip U! ooiíd 

Dan^Migael Jóvan 4e Satos, joazt d* primera instan-
eia de las afueras de Madnd.. v „ , , > r . 3 , n 

Por el presentey^l^ndoéáiáfcb^ W;'llamo y em-
plazo á Mateo Espinosa, que en compañía d».su madre 
María Montesinos y de Rosa Espinosa, aa hermana, vi
vía en esta corta, en la calle del Aguila, jiam. 38; para 
que en el término de nueve diás, fondean en este, 
mi juzgado á.oir una providencia y. á responder al cargo 
que lé rwtftafcuisa que se instruye $r golpes 'da
dos idfeha ftwsa. Si ^A^wmfáéañtíistT^ 
réjurib^'y dé táiaWletfpWe'' al citado Maleo' 
<M seguiré W proee Hrai*ttt(i en sü rebéWa y le parará! 
ét' peijuicfo qne haya l ú g a r V ^ f c W l f t f á ^ f W é 

• 

I • Ii l i 

?9<cÍ3fe! 
alto 

I * ** b i 

-íT-iCir; Ob IñUBJ 100 (..! ; • "i ... b í j í!OU r.bilíl 7 

inoJuA aob uboini-io 'fV^'trrfrr*!-s,JA d ob oJoeJinpiB 
- lana ol ioq .>i tOT^8 ob bal. . • > aLne cfiioyj5do4>3 

Eft la <v^ de V a M p m o i ^ 
blica por el témiimo de o cito años que principiarán á 
contara 4esa>,pl dia Í5 deJ preseate flqajfxaraft 
en otro igual del de 1859 los tranzones de tierra cor-
respo^^n^s^siis.pn^osi, sebeados W É tos otóeros 
i .° en la cañada, de8 f a ^ e B a f ^ v e l . 1 ^ ^ p f a i i e * : 
gas 6 celemines; el 25 en lá Solana que se compone de 
tres tierras de caber todas 45 fanegas 6 celemines. 
Igualmente se sacan á la subasta los tranzones de 4 
fianegeiU*!¿fófjtf caifa,!,uflonen¡-los. artejoscfcen-
te^el florínv4ftü VaJdjjcaJMwa* y SolanA^nala^qs/Ooa 
¡foli^méülhz S l wwattrece^ inclesigwiyi Ip (0gfo 
quilfellamada,paspo,^mediato&esta pofdaiMfl aniiiet, 
C i p que l>aja a! prado; para cuyo primer remafce 
se ^^ña|adoj,eJ domjogai5i.de! cprrlent#<*»e$ emulad, 
casas fio^sis^rjales^ d ^ f l H S S n * * de once, á una del dia; 
y para los segundos y últimos el domingo %{ de se
tiembre próximo en diohas casas y espresadasboras, k> 
que se baceysabpr , 4 ! pObljpp por medioideJlpreaentOi Jla>ti 
mando ppslpres,¡yfmeiqwyat€(|̂  leb wíciJ&fiol noomVieh 
ailnoo eaoaa ns óbabará aliad oe is£,apflj¡j ^oopiJoaiq 

i f̂ meim la 
:» uovol tensill—.le t sb oiw^c o! £ 1 hedoiádO 

-( Cdb la auwrikacioo competente se Vende por el 
ayuntamiento de Becerril, partido de Colmenar Viejo, 
el 24 del corriente, un pedazo de terreno abierto qne 
ocupa 38 fanegas de sembradura, en el sitio de Na-

ior agrónomo del partido, en 
iwaaebr/onq ou rrmiv n:l 
Jaulxi'iomhq ob sou¿ ^6!B3 *h 

iAV>A / Í J IÓ o? ,?Í ¿oidoK ob iíi»iudno?ío sfioq .vhoo el 
, V . IÍI; ob aleniinsi!} ob I U I I J I L I I ,oieJeri*D obnaaiol I 

Las justicias de los pueblo» de esta provincia pro
cederán ,á la detención de un joven, procedente de Ga-
Iídía'V remitir en su casó' á disposición de l l del de Ma-
jadahonda, contra el cual se procede por hurto de üria 
cátíáfteria mular de la propiedad de Tomás Montero de 
aquel vecindario verificado el día 13 del presente mes, 
¿óyas'señas de uno y otro soplas siguietótóT1 " 

Señas del S a%o.—Edad como 12 0 -'tf'ftiU,: es
tatura lAjái petp rubio, ojos a zules, color blanco: ves
tido con ¿ ^ o e t i , y cbájeco de tóla de ve
rano, fondo aiüYrayado, sombrero chambergo ne^ro y 
Afafamm, f i é é llamarse Rabmb: ̂ J í A ' * [ ' 

Señas de la muía.—Pelo negro, moma, edad cer
rada, recien esquilada de la crin, alzada seis cuaftas, 
con lunares en ktf Costillares, cori cabezada Wéja' de 
jerga. •leueiv 
JoSbnio Btíiciiu ¡A í.»o oiio ob {«»:>flí^í o i n o J u A nol» / 
U ' I ' U Í I Ú Í Í 'el 013o el ..-l¡ B 9 Bl'i¿l€é&Vntfl / • 

.abáuFii) tij 
ob Todos los .que posean Ancas rústioas en ¿uwdiocion 
de la villa de Collado Villalva, presentarán'en ía secre
taría de su Ayuntamionto en el término preciso dé oüio 
dias, las relaciones de Sus productos arregladas 4 ros-
U^ccton, para poder formar .el amillaramicnto qnáhá de 
servir de baSe< j^#«reparÜmieiUo.deilá) oaatribacion 
de inmuebles, cultivo y ganadería del amJde 1852; ea 
inteligencia que de no verifloarlo se les formarán de ofi
cio y sufrirán las penas señaladas en el Real decreto de 
23 de mayo de 1845. 

M IÍJ MmHni A . ) aa ohMúéú 

Para proceder á la formaejon del padrón de nqu< 
del pueblo dé ^6^16^ :fll\Uá; átf^|kdóv á «i '4it?k dé 

iueza 

k ni Quijorna, se previene á los propietarios colonos ó ad
ministradores que.posean fincas sujetasá la contribu
ción «al en ^ WMW iu^wipiiaJ^preseiAen 
en pl 
íámiej 

I f S f t í l ! • , t l í^b^b^mvfino ?r.i*i )to oí» noioiníio r.T c ist , 
- iv ^noioiáBo^ife ÍBI Í. ennolnoo v oíqeón( * IJ I na eb| 
noioil.íio p£> . i;¿ i eobBsboJóx; nilíud o< oloá >o)noy 

Hd^Étido veacídb mftdió año de 

r»m»l«» 4 » mayor brevedad. 
-/JLVJI sal ,aoe»t) ddvtloeqeeiaits -«o eablaata '< ainnitoiq 

• 'Vi leb °.T oií»uli'|ii ".r, i'!, 1.Al 61 , v . up 

" n > ^ R ^ ^ ^ T B l i r O riF IB ANOS 

/^ítod/i/<i;ioa^fl,OWaA DÉ.IlAnaia.. lét 
ob ..lifNm'o^siva/mmodadlf^éoy.^ vil!--- eameb 

; :Ír\frJ^l.::.lW{& ^ft'W'WIjJF'"1^Ji! £ I B k ' l 
-i5bílebaida^. ¿i;;. de'17 %0v¡&tyflimkú átoaelob 

o 'o•íW^4.!2iv^/WqfUx^ft^^^ le :. * gol aa Mi-

ododooviyH| ómtía éollaitp¿ nebí îraooei o<i íeToe -1 
•ni sebebemlelne >ú w M ^ i p ^ ix^iJim ;iiladmoo ai*q 
/mprenín de Munuel Pilatcalk de faldera Átta,n. 42. 
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